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Señor.Ingeniero . ;;'
Hugo del Pozo Barrezüeta . .
DIRECTOR DEL REGlSTáó OFICIAL
Presente. -

De mi consideración:

Por disposición del señor Presidente del Organismo, remito copias certificadas de las
sentencias ydictámenes aprobados por él Pleno de la Corte Constitucional, a fin de que
se sirva publicarlas en el Registro Oficial.
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Para los efectos de Ja publicación respectiva, agradeceré a usted tomar en cuenta él;
contenido del artícu-fe. 3li del Reglamento de Sustanciaron de Procesos, de Competencia:
de laCorte Constitucional, que"establece lo siguiente:'' ~ ' ""

"Aft, 31,- Publicación de las sentencias y dictámenes.- Las sentencias:y dictámenes
ejecutoriados},, emitidoj por la Corte Constitucional,:serán enviados al'Registró, Oficial

•parasupuMicacióp^dentro del'térmimde^diezrdias).pJ):st0rlores á lá~r?cepcióñd£~.los>
votos salvados <3 concurrentes*por parte de Secretaría General, salva que\/¿ Ley

•Orgánica de Garañtíaj; Jurisdiccionales, y Control Constitucional: &éste- Reglafnepío:
establezcan lo contrario) ElÜíreciob del!Registra Ctfteial deberá publicar ^
ért ek término de tres dids.de haberlos recibido*, (las: negrillas no corresponden al'
texto)'-. '--. ."'-'•

El Sécpétwp General, una vez transcurrido: elt&minoípafü fo recepción de;lo.s<vo]ttís¡:.
salvados oóonc.memesf.r^mitirá la dkéisioncón o-sinéMos aMégMrVOficialf'plám.¡é
publicación:'" . . ' ' :

Atentamente,
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